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REsoLUcróN 0E GEREN0|A [¡uNlc|PAL N'459 -2024-Gt¡-ñlDcc

Cer¡o Colofado, 28 d€ noliemÍede 2024

¡e Geslion del Talerto Humano N' 119-2024-SGGTH-GAF'|I¡DCC de fect'a 25 de abdl de

Humano N' 229'2024-GAF-SGGTH-|\¡DCC de leda 23 de

425-m24-SGGTH-GAF-MDCC de f;cha 31 de octlbre de 2024 emitido por el Órgano Instructor del presente procedimiento

Cana N" 049-2024-G|\¡-MDCC de fecha 04 do noviembre de la Gerencia Municipal;

C0NSIDEMNDOi

vtsTos:

Elexpediente administratvo N' 192-2023-STPAD-MDCC, Informe de Precalific¿ción N' 157-2024-STPAD-¡/DCC de fecha 24 de abdl de 2024, emitido

po, ru seJretail" iécn¡ca ¿e procedimienros Administativoc D¡ciptinalos de la Municipalidad Dist tal de Cerr9 Cll.I{.^13-"lf ,91 li]i:rl^P:::Tl:
Tatento Huma¡o N' i 19-2024-SGGTH-GAF-MDCC de fecha 25 de abril de 2024, Resolución de la Sub Gercncia de Gestión del Talento

9,2024-GAF-SGGTH-|\¡DCC de leda 23 de agosto de 2024 emiüdo por el Órgano Inslructor del prcsente ptocedimiento adminisbativo

lnforme N. 425-2024-SGGTH-GAF-MDCC de f;cha 31 de octubre de 2024 emitido por el Órgano Instructor del presente procedimiento

eue, mediante la Ley N" 30057, Ley delservicio Civil, publicada en el Diarlo ofcial ElPeruano, el4 de julio del 2013, se ¿probo ! n, nuevo-reg m^en ¡el

Servicioóivit, mn elobptá de estableceiun régimen ú n ico y exclusivo para las personas queestán encargadas de su geston' del ejercrco-0:--t1',^p^9]n:':*

i¿e la prestácion Oesárvicios acaryodelEsúdo. En ese se¡tido esta Ley establece un nuevo égime¡ sancionador y proceso admrn6Íalv0 drsopllnano;

Oue, el procedim iento Adm inisfativo Disciplinado previsto en elDecreto Supfemo N'040-2014'PC[4, que entra en vigencia desde el 14 de seliembre

det ,0i¡; ;pn;ú; ;i Áegtamento ceneral de ta Ley Ñ'30057 estabteciendo ;l Íámite y fo.malidades del prccedimiento adminislr-ativo sancionadof a

unta¡i"""ánüüp*i¡le"comisión de falhs de cará;ter disciplinado en las que hubieran incuÍido seNidores de laAdminisfación Pública;

eue, el numeÉt4.1 de la Dkectiva N. O2-2015-SERVIR/cpcsc, "Régime¡ Disciplilgrio y-Procedimiento Sancionadot de la Ley N' 30057 Ley del

se"iió-óiu¡r; 
"p,o¡a¡o 

mediante Rosotución de iio¡¿"n.iá qu.utin, ¡lJlor-201'óERVIR:PE, señala que la plesente directrva desarolla las rcglas

oóiüir.ná.Jv irrti.t¡ñ detré{,imen disciplina o y procedimiento sancionador y es aplicab6a todos los servidogs y ex seryidorqs de los leginenes

ffii"üü;il;;i;.jdirLriuo ñ; no, zzs, roy v Ley N'300s7, con las exctusiones esrabtecidas en et aticulo 90' del Res lamento;

Que, segú4 el lnfome Té6ico N. 029-2017SERVIR/GPGSC, emitido el 19 de enero del2017, Señala en su numeral2 9 que las fall¿s y sanciones se

encuentran denfo de los ti os refe¡dos a fegime; discpilnario, ianto en ta Ley N'30057 con su Reglamento General' lo que las convied€ en-normas

sustantivas sobfe régimen disciplinario, por to que su ipilLciOn no ," restt¡nge á los seryrdores compr;didqs en el nuevo RÉ€imen del Seryicio Civilsino

que también abarca;quellos vinculados bajo los oecretos Legislativos N" 276' 728 y i057;

Que, estando a lo señatado, ta presente causa se encuenÍa dentro de los presucuestos e$tablecidos e¡ el R¿gimen Djsciplnario y.Procedimiento

srrüni¡áii.nááoo un la Ley :oótz _ Ley oeit""iiio b¡uiii ,u nrgt..unó-gel9lgd!-lglr"* D*reto su0femo N" 040.2014-PcN¡, debiéndose

desano¡ar confome at procedimiento prescato en ia-c-¡ái"ái.v y ri, i" oirffi"r rl; ozlzot¡-s¡nvtruGpcsc' cump$endo mn los requisitos estipulados en

elAnexo No 0 de esta Diectiva;

IDENTIFICACiON DEL SERVIDOR

ROBERT oENNtS ARENAS VASQUEZ, idenüficado con DNt N" 44241453, con cargo de Técnico en FiscalEación de la subgerencia de c€ntros de

Abasto y camales en la Gerencla de oesanollo icónóÁió Local al momenlo de ocud¡o bs hechos' con dirección domici{iaria en Asoc de Pequeños

Artesan;s Amazonas l!tz. D Lot - 1, distrilo de Ce'ro Colorado ' Arequipa

oue, por medjo det informe N. 04,202A1|V[48-SGGTH-GAF-MDCC de feúa 19 de eneD de 2024, el árca de planillas y femuneraciones de la

Subqerencia de cerüón dettatento Humano, senatiqluJ t ^t...1i prrxi¿A á e¡eauat la rcvgión caÍespondiente en elsistena de.contol.de as¡stencia de

;;;;;i.;;i";;;i;;i¡¡;u¡raiirria ás¡iunc¡a o"li isulenlte personat", asnisno det menciona(lo docunenlo se exlne et cuadrc sau¡entel

NFARME
APELLIDOS Y

NOMERES
FECHA.FALIAS oESERvAC/ÓN

Inf o,me N' 25U2an SGC AYC'GDEL'MDCC

I nf om 6 N " 03 -20n -M DCC - S G C AYC

HjlA DE COCRDINACIAN N' 041-2024-

SGCAYC.GDEL.IIDCC

AREIVAS V,4SoUEZ

FOEERI DE]\/¡I/S

au1M023
s\hana23
11/1UA23
27n2n023
29/142423

A taba¡adü sdiclo canpensadón pata el dia 3A de jclubta

Can n¿notándun N' 0$'2A2!SGCAyC'6DEL-MDCC S€

¡nlonnó a taba¡adat pa? qre labarc e! dí¿ dan¡nga 08 da

actubrc del 202i pü neces¡dad de sav¡aa

ouepo,orolado'confecna15deenerode2024'|aSubge¡enciadecenfodeAbastosy.c-ama|esfemitea|aSubgefenciadeGestjó¡deTa|en|o
¡urrno, Áio;nü Hoi. ¿" coo.oinac,on N' 04 r -20-2-41éiólvó ld oi.-v occ, 

"' 
lnronne \' 0312023-[¡Dcc/sGcAvc emiüdo Dor elsupetuisor Peter Rios

ArzanoÉ, por nedio det cr¡.t pone en .onocin i""toil ;i!'iiü.".i c-.iil-ti 'i" ¿"'emute ¡e ioz¡ o"lserv¡oor Robert Dennis Arenas vásquez aLlado a

elto. con fecha 03 de enerc de 2024, ta subgerencra de centro de Abastos y camales pone en conocimiento, mediante Hoja de coordinaoón N' 01-2024-

éCó¡rCCogl-¡¡OCc, lu,nasistencia deldia 29 de diciembrede 2023 delser'/idor mencionado anErloÍmenrc;

I Sede Principal: Catle N4ariano Melgar N'500 Urb. La Liberta.j, Cerro Colorado
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eue, al respecto, la Subgercncla de cesüón de Talento Humano emite el Informe N" 44-2023-R|\¡G|\I-SGGTH-GAF'|\¡DCC con fecha 21 de agosto

de 2023, pormediodelque repoda las inasistencias delservidoren elpe odo dejunio a agostode2023, delqlalse exlrae elsiguiente cuadro respech dei

servidor Robert Dennis Arenas vásquezl

I 
eue, asimismo, con fecha 13 de febrero de 2024 mediante informe N' 025i l\¡DCC/SGGTH¡abt, el Técnico Supervisor de Perso¡al de la SubgeÍencia

de cestón de Tatento Humano pone en conocimiento a la Subgefencia de Gestión de Talsnto Humano la insl¡lelgia del-seryidgl lole¡ oennis^Afenas

Vásquez eldia i2 de febrero de 2024; de igual manera, a travé; del Informe N' 012-2024JI¡MB-IVDCC-GAF-SGGTH do fecha 26 de febrcrc de 2024' el

Tt;ico en planillas y Remunemciones iÍd-¡ca la sigu¡entet'se prccedió a efectuat h revisbn coÍeryndienle en-e/_sislerna.d€.conlrol?,a,s:9Y!9 de

perconat (Stc1q, c6n la frnatklad de visual¡zat e!-rogistro de h ñslencia det tabakút A,RENAS VASQLJEZ ROBERI DENN/S con DM 44241453 de
'0.[ee ñSl ¿" i" S,Arnnc¡a de Cenkos de ¡b¿s¿os- y Canates del dfa 12 de febrcn de 2024: eltnbaiador ¡REN¡S V¡SQUEZ ROBERI DE MS no

prosenla rcgislrc de anlrada n¡ de sal¡da';

eue, en ose tenor, mediante Infome N. 028-2024JMN¡B-SGGTH-GAF-¡,1DCC de lecha 08 deabrilde 2024, elTécnico en plani¡las y remuneraciones

,"poüAtln..et"*iu, an el periodo dejulio de 2023 a mazo de 2024 respecto delseNidof Robott oennis Arenas Vásquez iñdicando lo siguiente:

'(. . ) Se prccedió a rcalizat ]a busqueda carcspondienle en e! acevo docunentaño 
.que 

obn en la Súb Gercnc¡a de Gesf¡Ón del Talenta Hwano

¿o; la frÁat¡dad de ub¡cat atgún docunento que juslifiquo d¡chas kasistenc¡as, no ubicando lustifrcac¡ón' Ñnisno, se indica que en el ¡nfome 028-

2024^JMMB-SG} lll-cAF¡vtDCC, ettécn¡io eÁ ptanillu indica quo elser¡dot cuenta con 32 in¿s,btencias sin./i./sffca cbn duanfe el petudo de

jul¡o 2023 a marzo 2024. Punlualizando de la s¡gu¡enÍe nanerc'

FECHA DE BUSQUEDA DtA OUE N0 MY AA89!

JULTO nn - MARZo 2424

DlA ME ,4ñ0

1l
JUUO

2A2i

12

31

,qGosr0

SEPf/E¡.'8RE
25

27

ACTUBRE

NAWEMBRE

DIClEMBRE

10

ENERO

2424

ll
16

FEERERO

25

MARZO

27

o,lu,'.¡ir¡on.rr"nt , r.oiunb hoja de coordinación N' 190-2024-sccAyc-MDcc de fecha 1 i de mazo de 2024 la subgerencia de centro de Abastos

v c.ráÉ 
"r¡tó 

rlirroór N. 025-20i4Jt\,4t\¡B-sGGTH-cAF-lvDcc do fectia 19 de mar¿ode 2024, elcualcomunica las inasistencias delservidor Arenas

üiür"iÁoi"ribrnn¡i ro"dias 11, 12, 15, 17, 18 t 25 de febrefo de 2024. oel mi6mo modo, mediante lnfome N" 018/¡¡Occ/SGGTH¡abt de fecha 11 de
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eneto de 2024, el Téfi¡co Superv¡sor de Pe6onalde la Subgere¡cia de Gestión de Talento Humano oone en conocimiento el incumplirñiento de iomadá

laboral el d¡a 11 de enero de 2024 delsen¡idor Arenii vasquéz noUert Dennis: asimhmo, modiante infome N' 18-2024'ERHYS'SGGTH'GAF-[¡DCC do

iecñiii ¿e ónero oe zoz¿,la especialish en relaciones huminas y sociales, señalat'(..) no se rcgisln n¡nguna atenchn nedica y/o descanso néd¡co cgn

fecha 11 de enerc det prcsenle año det sevidot civl St Robeí Denn¡s Arcnas vásquez';

oue, en ese senlido, seemitela Resolución de la sub Gerenciade Geslión delTalenb Humano N' 1 19-2024-GAF-SGGTH-[¡DCC de fecha 25 de abfil

de 20i4,'la alatresuetve iniciar proc€d¡mie¡to disciplinario c¡ntra elservidor Rob€rt D.Tnls,{91$-yasquez, la misma quefue puesta e¡ conoc¡miento del

iéñUorlmputa¿o el ¿ia ZS ¡e aoiitOe ZOZn, quien pieientó ius Aescargos on f¿mite N" 240514[¡291; fiente a dichos desca0os, setuvo por desacreditada

r" irprr"iibn ¿t in.ti.t"*ia iniustjfcada respoctó de los días: 11' 12 dejul¡o de 2023' y 17 de noviembfe de 2023;

Q!e, en méfito a ello, se emilió la Resolución de la subgerenc¡a de G€6tión delTslento Humano N" 229'2024-SGGÍH-GAF-MDCC de fecha 23 de

r^ d¡ ,n?ó h dlát résrntve varia¡ la califcación iuiidiciii U filt in¡"irlrrntr i.putada €n la Resolucioo de la Sub Gerencia de Gestión del falentoii,iiii'.,i.i'ülüü iá¡jirrüiiirái.-l'li¿iiúJ r" rát in¡"iálrénrc i.putr¿..n la Resolucioo de lá sub cerencia de Gestión del rarento

iii"ioi+c¡rsccrH-ruocc de ftcha i5 de abrild; i02+, situactón que no varló la sanción p¡opu€sla inicirl|neTii* 1i!!:::.1"- 1911:.:
agosto de 2024, la qtal resuelve va ar la califcación

cons@uenEmenrc i'"#ü ¿-.iáii* . i'j"ti ieitrám'rolu z¿ogrz¡2e7, resp€cto de los cuales,gl ó's*9 i'jIyl9ti:g:::Tló-:l :l

effi"ü;',Jffi-4!!*i;;üü;;üáá;üoito¿r mzlár, ¿ori.irr;aty etdia m de asosto de 2024 asu domicilioprocesal qu¡en solicito

iriiüiJ. iá püii p",-,.i.0ü ¡er rirmite ¡r. z¿osdvd51,io*¡g";r-;d*iriliored;n_Jkón Buenos Aires 101 dislrito de cavma' provincia de Arequipai

consecuentemente dicho seryidor presento cescargos-á iáuts i"itr¿m'te l' 2q0912J297, respecto de los cuales el órgano insfuctof s" p'oltlló :l :l

t,

tntome N. 425-2024-SG6TH,GAF-|\¡DCC de iech;¡iir oriuuó ¿. zoz¿, 
'"*rendando 

la sanción de dostitución; asimismo a fn de continuaf con el

prcced¡miento elórgano sancionador comunca u á-epión ¡e ¿i*o'¿ocumento e inlorma al sorvidor su der€cho a solicital Informe ofal' mediánie catu

it' o¿g-:OZ¿-Ct"t-t¡bCC notifcada corcctamente a su domicilio rcal y proce5al;

Que, cab€ resaltar qle se ha obsevado que elseMdof imputado ha consignado múliples damicilioG en la diveÉa documentación pres€ntada; por l0

que se procedefá a reat¡ar tas notiñc¿c¡o¡es a r; t¡óririiio! .ánrign.¡*, Átoc. de Póqu6ñ06 Arlesános Amazonas Mz D Lot - 1, disbito de Cero

ó-"iiái : Á,ir"-ljri ¡"¡ri Buenos ¡ires 101 disrió de dayma, provinóa oe Arequipa y al domicilio procesa¡ Av La Salle N' 1 01 
' 
ofcina 301 , tercer piso,

Arequioa, a efocto de no vulnerar olderedlo dedefensa;

ANALISIS DE LA FALTA IMPUTADA, OESCRIPCION DE HECHOS Y NORIT¡AS VULNEMDAS

Que, del análisis de los doqJmentos y medios probatofios que obran en elexpediente, se evidencia que' el servidor Robert Dennis.Arenas.vásquez ha

inooi.iuiJo i, oúiigá.ion rstabtecida ei e iterd ú)dii.rti"rrd ror a"r narur.nto Intemo de Trabajo de los servidores civiles de la l\¡unicipalidad Dislrital

de ceÍo colorado, al no asistr a su cenfo de la¡oiei respetando los hora-rios y tlmos vigettes, incuniendo en lalta adminisbaüva disciplinafia üpifrada en

elliteral i) tas ause¡rcrbs i¡tusrmr.¿r, po, ra. o" i,"tili¿¡"tárt"t¿.ilpot tus ;e ci¡co 15) di¿s no consecutivos en un peiodo de lrcinta (-3!) dfes

Liüiiiáá?"jJi;iJiüriGr lliiá"1!i N'loosü'ñá¡.üáuittu¿ó ¿t., ..nro de tab¡ó bs dias 11, 12' 15' 17' 18' 25 de rebrefo de 2024 sin

iiiililpilibi,-jJülü" r¿ountca¿.rir'ló;;É-,il-oui;¡;l;úi"ü(30)dtascaléndario;enmarcándoseenelsesundorupuestodelarálta
menoona0a;

Que, en adición a ello, se debe tener prcsente lo estipulado en elconsiderando 50 de la Resolución de sala Plena N" 001-2021-SERVIR]TSC que indica:

"b0, Esle ctíteio rcsula aplaable.,urra tt t riiáí,iáti ¡áAo ¡a dAo tugu a va¡ashftas (concurso ¡deal)o cuando ha kcuÍido.en vaios.hechos

ii,á'il|Á l¡rlpl, ¿ii tW" a wrias nttas ¡conciÁo-Áái y Wot ,nt ¡r, t¡áo ¡rpu¡dos en-ei nisno pncedinienlo adñkistatiw disciptinaio 
' 
en tat

supuesto h concuÍencia detas lattas so¡a c¡ns¡oeáda co no ina agravanle. Se prexnla as¡.en esle ctítelñ una agnv¿4,ión pot la plunlidad de la conkbn

de laltas d¡scipt¡naias." Er, o" ,.nt oo, ,n ,,p,"iJnt üsó ie apúca el co¡lcunso REAL püesto que else¡idor ha incuÍidoen varios hechos que' al

,]rró i.Ápó, ¿"n rrg"t. v¡as tattas; por taito, ii ierii¿ór al in'o¡servar la ouligacion e€tablecida en el litetal b) del adculo 103 del Reglamento.lntomo

;; i;rñ á;ü¡ñ¡.¿i órilá0" ii r,lrirpárl'¿JJóiii'iti ár óá"r c"1""¡.", adicionalmente i¡cutió en la falh resulada en ellnciso n)deladiculo 85

de h Ley N.30057, que se nata:. E incump¡niun ifiiifrcJió iá nonn y u ionxa de lraba)b",-at no asistir sin justficación alguna a su ce¡bo delabores

ü".ir"riiái üi,'iiijiJióz:;iid ¿,ji,riüóo,jro:slóiü ü;;;;;;i"''bi;d"ióz¡;06, j¡, zs. so d. o"tubfe de2023;0e de ¡oviembre de 2023i 11,

27, 29 de diclembrc de 2023; 10, 15, 16, 20 de erieri á i *iiitl Ol ii, ts, rc'zt de mazo de 2024' ello e¡ adición al abandono de lrabajo eld¡a 11 de

enero de 2024;

Que, alrespecto, se precisa que la imputación de la falta n)delarticulo 85-de la LeJ N' 30057, se justifca conforme alprecedente administrativo-conlenido

".;iüüÑ;¡á;pleni' 
Ñ.' ooz-zoz-se ñvrnnsoi que se¡ala: '6t. En oúa s palabns' cualdo et nÚnero de dias de ausenc¡as kiustifrcadas del

se|wdor so¿¡¡ ¡nsu,tcienles p ua enwadnr d¡cnas ÁnitÁii iiíalaná lrcviaa en a nónl i det attícuh 85o de ta Lev N " 30057 , las entidades poüán optar

íi'á"iiiriáriíili-tá'táfi*iú""n" en a nÁiii ¿ei rcnc¡uado aitcun, toda vei que er eslos supuestos se ha p aducbo un.kctnpt¡n¡ento de

'iÁiií{ilipii¿" /i niiri" i¡ano v ¿et ¡0"Á te íaf,lk it liii ,no tt nt mt o" hnada incunptida: sienpre v cumdo, tueso det anátisis de estas

conductas sean cat¡frcadas roro 9¿¡16 o 
^uy 

gárii.-l.li íi li.i"iu"nn, pun e! c.;so de la 
.fa 

a;ebtída at kcunptin¡ento del hoñio y la jonada de

¡"iip, ¿"p-¿iÁ l"l ,ralbis di cada caso n cvc¡eio para defernkar si dicha conduda puede *r calificada corrc falfa leve' gave 0 rnuy gnve; y pol

tiiii-ii'íÁ;a" ¿, n 
".ción 

a anuestac¡ln ii¡tá, suspensór¡ o destifucón; rcspectjvanente. (..) qu¡enes deben notivat decuadamenle sus

'í;;tü;t{,;;í;;;;t 
tt ül*"i * ra, *r¿railiiiáÁ í' irpiro rrt t"nchn p;Nrc¡on4 a h hna conet¡da' 72 ( ) kderecthtemente.se deben

vabw elenentos como la gnvedad de n fau ñeiii, tos anteiedentes del seryiot, el caw.desenpeñado, en¡-e,otr¿s @ndiciones,prcu¡slas en el

i[iln ii; ii i, t"v ¿ttí:enicn cttit y lesanottalii en ta Resoluc¡ón de sala Pte¡a N: cal2\2l'sERv]RTsc i toda vez que' al regisrar como

inasisbncia sin med¡ar iustitcacion, loe ¡¡as ¡r oe-jilio oüi¡; O's ¿áigosio ¡. 2023; 01, 07-^25, 27 de seüembrc de 2023; 06' 25' 28' 30 de octubre de

2023; 09 de nov¡embre de 202¡; rr, az, zg ¿e ¡¡c['müre ie ió]ii; ro, ii"r 6, zo d. *r. ¿. 2OUt\ 04,12,15,16,27 de mar¿o de 2024' ello en adición al

abandono de babajo sin ta drtiou 
"rto,irroon 

piiüiJpuriir;*ü'|'j¡.i'"iil r i ¡ó 
"iiero 

ce 202ít oor lo tanto' la co¡ducta delseNidor imputado caliñcá

como muy g¡¿Ve en v6b qre t 
" 

prouo""oo un p"¡ricá-llr-s,j¡g;ó.t" drd" 
":ercla 

sus,r6l'ores v conse@entemente a la EnÜdad' alno cümplir 6qn sus

metas establocidas por la Subgergncia de Centros de Abastos y Camales; asicomo alectar las lulcr;nes de dicha Lrnidad €stablec¡das en el artiqllo 127 del

RoF de la Entidad;

g Sede Princ¡pal: Calle Mariano N4elgar N'5OO Urb. La LibertaJ, Cerro Colorado
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Oue, en ese tenot, se debe tener presenb lo señalado en elconsiderando 2.12 del Info.me ticnico N" 001421-2022'SERVIR-GPGSCI 'De modo gue /os

pincip¡os de nzonab¡t¡dad y proporc¡onaltdad const¡tuyen un Inile a la poleslad sancionadon del empleadü que garantiza que h ned¡da disciplhaie

inpuésta guañe corespondenc¡a con bs hechos, lo que inpüca que la entkiad luego de que haya comprcbado obkllvanenle la con¡shn de la falta inputada

d;ba eleg¡ ta sanción a inponet vatonndo eleñentos cano ta gnvedad de h falla inpulada. los antecf,tlenles deltraba¡adoL el catgo desempeñado" asl

como en-su conc.lusión N' 3.4, que indic¿t "En e/ régimen disc:tphaio de ]a LSC. el Óryano Sancionadot del Prcced¡n¡enlo Adn¡nistaliw Dbciplkano'
pAD deberá rcal¡zat la corcspo;ndiente gnduac¡ón de la sanc¡ón en base a bs ./íleios de pnporcbnal¡dad y nzonab¡l¡dad, elo de confotm¡dad con el

añicuto 87' y 91' de la LSC, concardanle con el tllercl c) del añículo 103" del Reglanento de h LSC, pat tanio, al trataÉe de seis días de inasistenc¡aañiculo 87' y 91' de la LSC, concardanle con el lllercl c) |

injustjficada enmarcados en elsegundo supuesto de la faltainjustjficada ¿nmarcados en elsegundo supuesto de la falta prescrila en el literal j) del articulo 85 de la Ley N'30057,-y por concurso real, veintcuatro dias

dá incumplimiento de jomada labóral, enmafcados en el la falta üpifc€da en el literal n) del adiculo 85 de la Ley N' 30057i teniendo en-suma, !n total de

beinta {3ó)dias en los cuales el servidor imputado no cumplió con fealizar sus funciones sin justificación alguna, en un periodo dejulio 2023 a nazo 2024

desinterés por eltrabajo, fundonesque realiza en su áÍeay las metas que estatenga;en ese sentido, el seruidor al ser técnico en fsc¿llzación

de la Sub Gerencia de ienbos de Abastos y Camales en la Gercnda de Desarollo Económico Social, perjudicó el noÍnal desanollo de las actjvidades y

cumplimiento de las metas de la Subger€ncia de Centos de Abastos y Camales; situación que hace la relación laboral entre el servidor y la ¡.lunicipalidad

Distrital de Cero Colorado insostenibl€i

eue, pof otro lado, frente a los desc¿rgos prcsentados por el servidor Robert Dennis Afenas Vásquez a favés deltdmite N'240514[¡291, se precisa que

estos úán sido valorados para la emisión de la Resoluci¿n de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano N' 229-2024'GAF-SGGTH-¡/DCC, la cual

resuelve variar la califcación iuridic¿ de hfalh inicialmente imputadasi¡ vadafla sanción propuesla, sieñdoesta últimapuesla en conocimisnto deiseryidor

imputado el dia 28 de agostb de 2024 a su donicilio real y el dla 26 de agosto de 2024 a su domicilio procesal, por tanto corresponde prcnunoaBe

únicamente por los d¡as de inasistencia injuslifcada que no lo logró desacreditai

Oue, en ese co¡texto, fespecto alabandono de trabajo deldia 11 de €nerc de 2024, se ha conobotado que el sewidor imputado solicitopapeleta de salida

para "ÉsSalud", sin embarg ó, esta no se encuentra auto zada (susc ta) por el jefe de área, ni por e Subgerente.de.Gesüón del Talenlo Huma¡ 0 foJlanlo,

;e entiende quedicho dia no lenia autoúación para ausentaFe de la E¡tidad. Asimismo, a través desu escrito de descargos presenlo desca¡sos meolcos

con el fin de iuslfcar los dias de inasislencia imputados, empefo, de la r€visión de los mismos se concluye que no coÍesponden a las mismas fechas'

conforme sedelalla en elsiguiente cuadrol

FECHA IMPUfADA COMO lNASISTENCIA
INJUSIIFICADA

FECHAS DE DESCANSOS MEDICOS PRESENTADOS POR EL

SERVIDOR

31 dejulio de 2023 30 de nov embre de 2023

05 de agosto de 2023 0/ de noviembre de 2023

01d€ sepuembre de 2023 18 de ñaea de 2024

7de sepferibÉ de 2023 21 de naao de 2424

25 de sepliembfe de 2023 26 de lebrero d€ 2024

27 de septismbrc de 2023 27 delabwo de 2024

6 de o.iuble do 2023 29 deleberc de 2024

25 de octubre de 2023 01 de mazo de 2024

28 de octuh€ de 2023 02 d€ marzo de 2024

30deoctubre de 2023 03 de maeo d€ 2024

09 de noviernbrc 2023 31 de 6nerc de 2024

1 diciembre de 2023 01 de lebrerc de 2024

27 dicismbre do 2023 02 de feborc de 2024

29 diciembre de 2023 05 de febr€rc de 2024

10 eneru d6 2024 06 de lebe¡o do 2024

15ene¡ode 2024 07 de lebraro de 2024

1 6 e¡oro de 2024 0g de maE o de 2024

20 eneto de 2024 10de r¡atzo de 2024

1 1 febrerc d€ 2024 13 de mar¿o ds 2024

l2lekeo de 2024 14 de naP.o de n24

1 5 febreo de 2024 19 de mazo de 2024

lTbhero de m24 n de ñaea de 2424

1 8 febrerc de 2024

25 febteto ¡k n24

4J,. '"ifi\V:y*,x
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Que, e¡ adición a ello, elseryldor presentó bes {3) copias del cuademo de confolde ingreso del personal, los mismos que están a folios 205, 206 y 207
delexpediente, alrespecto se precisa que, en las copias de lolio 205 y 207, corespondiente a los dias 11 de diciembre de2023 y09 de ¡ovlembre de2023,
se visualiza einombrc del servidor al frnal de la lista, cabe resaltar que en l¿ copia presentada respecto deldía 09 de noviembre de 2023 se evidencia que

pof encima de las lineas que r¡arcaban el fin de los reg sbos de ingrcso; asimismo, se tiene que con lecha 16 de enero de 2024, por med o de la

Hoja de coordinación N " 43-2024-SGCAyC-G0EL-tu1DCC, se ha remitido copla delcuadernode ingreso, en don de se eviden cia que los dias 11 de diciembrc

de 2023 y 09 de noviembre de 2023 el seryido. Robed Dennis Arenas Vásqlez no ¡egisbo su ingreso (fo io 49 y 51); asir¡lsmo, por medio del lnforme N'
113-2024-SGCAC-GDEL-l\,lDCC de fecha 05 dejunio de 2024,la Subgerencia deAbastos y Camales, denunciar "(..) elseN¡doren mención aprcvechándase

de k buena fe, ha adulterado Nsletbtmenle elcuadeno de as¡slenc¡a de perso,lal constgnando su as¡stenc¡a como lal1...)"; por lo que, con su actuar el

servidor Robert DennisArenas Vásquez ha inclrrido en la agravante de ocullafla comsión de la falta, adullerando docur¡ entos propios de la administraclon

de la Entidad;

Que, postedomente, elservidor imputado aqumenta que el05 de agosto de 2023 tomo compensación por haber laborado eldla 28 y 29 dejulio 2023,

en Ezón al memoÉndum N' 061-2023-MDCC-A-G|U-G0EL-SGAiIyCA; sin embargo, al corobolal tal afimación se obbvo como respuesta el Infoíne N"
163'2024-FSEP'SUP'SGCAyC'GDEL defecha I Cej!lio de 2024 donde elSubgefente de Abastos y Camales lnfoma lo siguienter '1...) ¡ev¡sando eiarch¡va
fls¡cg de los nengándun del año 2U3 enl¡das por la Subgercnc¡a de Cenlrc de Abastas y Canabs; el menoñndun N' 061-2023-SGAyC, tue des¡gnada

a la lécnico en lscalizacbn src. Madeie¡ne Obando Medira l. . .)'; alnado a ello, se resalh que s bien es cierto, el servidor imputado pfesento solicitu d de

compensación, no obtuvo aprobación porpa.tede su s! periof inmedialo para la lecha solicitada, siendo que la sola presentación de la solicitud ñ0otoua el

dsrcdro, aún más cuando la Subgercncia de Centro de Abastos y Camales, !nidad oeánica a la que perle¡ecia elsetuidof imputado en la referida fecha,

emitió la Hoja de Coodinadón N' 43-2024-SGCAyC-GDEL'[¡DCC, por medio de la cual identifca el 05 de agosto de 2023 como inasistencia injustjfcada.

En consecuencia, el servidor imputado no rcgistra compensación algu¡a debidamenle autorizada, pof tanto, ¡o corresponde admitir corno justificación tal

afgumento;

oue, ahora bien, en mérito a la variación de tipifcaclón rcalizada a través de la Resolución de la Sub Gefencia de Gestión del Tale¡to Humano N' 229-

2024-GAF-SGGTH'|\¡DCC, el seruidor Robed Dennls Arenas Vásquez prcsento desc€rgos a favés del lrámite N" 240912J297 de fecha 12 de sepüembre

de2024, pormediode losque argumentalalta de preclsión respecto del supuesto del literal j) del adrculo 85 de la Ley 3m57, sin embargo, de la sola ieciura

delnblo l "FÁ¿ rA D/SC/P¿ INARIA QUE SE IMPUTA CoN PREC/S/oN DE ¿0S ÉtEC¡roS QUE CoNFJGURÁRI¡N L¡ F4¿ I¡ de l¿ me¡cionada resolJcrór,

se evidencia la claridad y prccisión en la nputación de la refe da falta, al habefse s eñaladot'(...) Ennarcando bs hechos en ]a falla l¡p¡ficada en el llercl j)

deladicub 85 de la Ley delSeyic¡a Civ¡\, en elsegundo supr./eslo, a/ habelse ausenfado de su centro de tabajo kjusl¡l¡cadanente so¡s (6)dias en elmes
de febrcrc, eslo es, en un peiado de trckta (30) días calendario f...)"; consecuentemente se tiene por desestimado talartur¡ento.

Que, por otfo lado, se fesalta que los dias 12 deiulio de 2023 y 17 de noviembfe de 2023, no se encuenl¡an denfo de los dias imputados como inas stencia

injusüficada delservidor Robert Dennis Arcnas Vásquez, asimismo, Íespecto de la solicitud de compensación para eldla 30 de octuble de 2023, se rcitera

lo esgrimido prcc€dentemente, en clanto a que la sola presentación de la solicltud no otorga la autorización para compensar el dia solicitado, aún mas

cuando ]a Subgercncia de Cento de Abastos y Camales, unidad orgánica a la que pertenecia el servidor impulado en la rele da fecha, emitió a Hoja de

Coodinación N' 43-2024.SGCAyC-GDEL-|\¡DCC, po¡medio de la cualidentifrca el30 de octubrc de 2023 como inaslstencia injustifcada, en adición a ello,

el Informe ñ" 163-2024-FSEP-SUP-SGCAyC-GDEL expone que no le correspondia compensación por cuanto el servidor impltado no asistió el día

sustentaba dlcha solicitud;

Que, aslmismo, elseryidor imputado incide en su laborefectiva los días 9 de noviembre de 2023 y'11 de diciemb¡ede 2023 basándose en elc!ademode
asistencia, aryumento sostenido tanto por el descargo prcsenlado con tfámite 240514[4291 y por el presentado con lramite 240912J297] sin embargo, por

medio de la Hoja de c¡o¡dinación N' 43.2024-SGCAyC-GDEL-I¡oCC, se ha adjuntado copia del cuademo de ingrcso, en donde se evldencia que los dias

11 de diciembfe de 2023 y 09 de novlembre de 2023 el servidor Robeft Dennis Arenas Vásquez no reg stro su ingreso (folio 49 y51); por ta¡to, con la
prcsentación de las copias del cuademo de asistencia adulteEndo la lniormación qle este contenia, el seNidor ha incurrido en la agravante de ocultaf la

comisión de la falta. Precisándose que las imputaciones rcalizadas no se ampaÉn únicamente en el regisfo de asistencia vía reloj bionético, sino que se

ha cofobotadocon los cuadernos de asislencia respectvosi

DEL INFORI¡E OML

Que, se comunicó alseNidor ROBERT DENNIS ARENAS VASQUEZ elinlonne de órgano Instructor y su derechoa solicilar lnforme oral, mediante Cada

N' 049-2024-cNf-[¡DCC notjficada coÍectamente a s! domicilio real el 22 de novier¡bre de 2024 y al domicilio procesal el 1'l de nov]embre de 2024; en

cumplimiento del artículo 17.1 de la DirccUva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC, denominada 'Rég¡nen D¡scipl¡naio y Prcced¡niento Sanc¡onadot de la Ley

N"30057- Ley del Sevi.b C¡v¡l'. En ese senüdo hasla la fecha elservidor imputado no ha presentado docLrmento alguno porelque solicite s! derecho a rcali¿ar

lnforme 0lal.

4. r.rfrQ\ brosre#
" 'i)i=== ^""
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V. DE LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE A LA FALTA IIVPUTADA

Oue, en co¡secüencia, en base al artículo 91 de la LSC, referido a la graduación de la sanclón, que señalat "Los actos de /a ,4dm ¡n¡stración púbtka que
inpangan sanc¡ones d¡sc¡pl¡naias deben eslar deb¡danente nolivados de nodo exprcso y claro, ident¡ficando ta rclac¡ón ente tos hechos y /as fallas, y bs
ctitetios parc Ia detem¡nac¡ón de la sancbn eslablecidas en la prcsente Ley. (.. ) La sanc¡ón co(es¡{,nde a la nagnilud de las faftas, según íu nenor o nayor
gravedad (.. )'llaEtttdad, e¡ cada caso, debe contempl no solo la na[] raleza delainfracción slnotambién los antecedentes de los se.vidores, aslmNmo. el
articulo 87'señala las consideracio¡es a teneren cuenta pa|a a deteminación de la sanción, siendo las siguientesl

Grave afectación a los intereses ge¡erass o a
juidicamente prclegldos por ei

La conducta del s€rvidor ha generado una grave afectació¡ a at bien juridico protegtdo del
Estado:

' Coreci! y nomal ¡d¡ninisrración públicat en.¿ó¡ ¿ que con su ¿ctw próvoco ¿ ra €nridad ut
atráso en las neras y tunciones de la Subg€reDciade Ce¡rros de Abaltos y Cuales eslablecidas en
el ádiculo 127 del ROF de l¿ Entidad, tóda v€z que el senidor no asistió á laborar sin justrficación
áLgun¿ ü totalde vei¡tinxeve (29) dias y abedono el centro laboúlú día sin autorizació¡ alsuna,
afectmdo lá prog¡m¡ción de su uidád or8ánica y por.nde de l¿Enridad

Sin perjuicio de ello, se resalta que con su actuar ha demostrado en rcite¡adas opodunidades
9l desinterés en el cumplimlento homdo y turnos asgnados para elejercicio de sus funciones.
Co¡sec!entemente, en mérito alactuar delselv dorimDulado la relación laborslentrc este v la

Ocultar la comisióñ de la falta o impedir su

De la revisión de los acluados se aprecia que el servidor imputado ha oresentado e¡ sus
descargos copras oel cuaderno d€ regrstro d€ ásrste"ciá correspondiente a los dtas 11 de
dlciembre de 2023 y 09 de noviernbre de 2023. las cual€s constan en los lolios 205 v 207. e¡
las qu€ se visualza el nonb.e de servoor al 'nal de la rista. O€saltando qu€ en la copra
respecto del día 09 de noviembr€ de 2023 se evidencia que su ¡ombrc s6 encuenfa porenc ma
de las lineas que marcaban el fin de los rcgistros de ingreso)i empero, en el exp€diente
ádminlsiraiivo se clenta con lá Hoja de coordinación N'43-2024-5GCAyC-cDEL,l,,|DCC, por
medio de la qu€ s€ adj!nló copia del cuademo de iñgreso, €n donde se evidenc¡a que los dias
11 de diciembrc de 2023 y 09 de noviembrc de 2023 elseNidorRobert De nnrs Arenas Vásq uez
no regislro su j¡greso (lolio 49 y51).
Por tanto con la Drese¡tación de las coD¡as dsl cuaderno de aslstencia modificando la
información que este coñtenia el seNidor ha incu¡ndo en ls agravanle d6 oc!liar la comisión

El grado de jerarquia y especialidad del
servidor civil, eniendiendo que cuánto mayor
s€a la je¡arqula de la autoridad y ¡nás
especializadas sus funciones. en ¡elación con
les faltáÉ, máyor es su deber de co¡ocedes y

De la rcvisión de los actuados so aprecia que el servtdor se desempeña como Técnico en
Fiscaiizacióñ de le Subger€ncia d6 Centros de Abasto y Camales en la Gerencia de Desarrollo
Económico Localde la Municipalidad 0istriia de Cero Colorado.

Las crrcunstanc¡as en qLre se comete la

así como los días 31 de juiio de 2023t 05 d€ agosto de 2023; 01, 07, 25, 27 ds setiembrs d€
2023; 06, 25, 28, 30 d6 octlrbre de 2023; 09 de noviernhrc de 2023:11,27,29 d€ diciembre de
2023; 10, 15,'16,20 de eneto de 2024) y A4 12,15,16,27deríaftode2024.elloenadición
al abandono de lrabajo el día 11 de enefo de 2024i siñ mediar jLrstilicación alguna por eLloi
sumando u¡ toial de veintinueve {29) dÍas de ñasist€¡cia injuslificádá y un dia de abandono
del centro de laborest en los arales no cLrmplió con rcalizar sus fuñciones sin juslificación

servidor se l.a ausentado de su centro de trabaro s€is (6) dias en el 116s de'ebrero le 2024:

La concureñcia de va¡as faltas

D€ la revisrón o e los actuaoos se a Dr ecia la concur€ncr¿ de dos faltas: al h aoe. ncu rrdo € n
s¡geienles faltas lipiflcadas en el adiculo 85' de la L€y N' 30057:
- Litent j) 'Las a,sehciat thjrslú.ddas p¿r nás de tres (3) ¡tías consecut¡vas o pot nás ¿e .inca (5)

días na consecut¡ros eh un periodo de tl¿¡hta (30) ¿ias .aleh.lat¡o, o hó! de quth.e 15) ¿íd! h¿
coniecrt¡rot en ú pel¡ado de cjen¡o o.heñtd .líat (180) cdlekdana , precisándose que ei hecho
impulado sc €mdc¿en el seexndo supDeslo.

De la revrsrón de los 6crusdos no se epreciá la pádicrpacion de mas servidores

La reincldencia en la comislón de la falta No se coiliguraria esta coñdiclón.

La continuidad en la comislón de la lalta

Estando a lo €strpu.sdo en la Reso ucrón de Sala Plena \ 001-2021-SERVIR'TSC. qJe
'h) La continuidad en la com¡s¡ón de la falla. 67 Esle cdteio de grcduac¡ón de sanción hace
refercnc¡a a la foma canlnuada en que se coñete una Íafta, ñedtante la repetic¡ón de vaios
hechos corsecuÍvos en el tieñpo qué, si b¡on cada uno de ellos podria conslilu¡l
¡nd¡v¡dualmente una ¡nfrccc¡ón, forman patle de la unidad de acc¡ón ide¿da por el inhactol. La
agravación de la sanc¡ón se justil¡ca prcc¡sanente poria plurclidad de acciones mantenidas en
el henpo pot e] intaclor, la que acrec¡enta el efeclo transgresor de su conducta. 68. En este
senlido,'la falta conltnuada se caracteiza par man¡feskrse a través de una pluraldad dB
hechas repet¡dos y cartinu ados, cada uno de bs cuales constituye par separada una ¡nftacc¡ón,
cuya un¡frcación ju dtca se realha para efectos de l¡nitar ]a pena a inponerse";y sendo que,
el servidor imputado en surna cuenta con un total de v€intinueve (29) dias de inaslstenciss
injustificadas ¡o consecutivás üulio 2023 a mazo 2024), se aprecia Lrna repetic¡ón de var¡os
hechos consecutivos en el tiempo, que si bien ceda uno de ellos podrÍa consitulr

#,-
ü/¡\4 p,ósítJ1
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eue, por consiguienle, de la ovaluación de los critedos expuestos, atendiendo al principio de razonabilidad, asi como al principio de proporcionalidad'

Dor el cual las sanciones deb€n ser proporoonalas al iniurpliri"nto calificado como infracción, y estando a la gravedad de los hechos 
,imputados,

iáirjiri""r¿ñüii Jiü¡iióri, ü ¡-íJr.- rrl"¡-,,ral aierás ¿e at"ca grauemente los bienes jtridicos protegidos por el Estado desattollados 
^en 

el

,á¿," .nt ioi-"1i.ri¡, imiutado ha generado una impoeibilidad paÉ c;tinuar con la relació¡ laboÉl e¡te esle y la Municipalidad Disfibl de Ceno

ó1""¿ó,ó,ióponor irpud al servido¡ RoBERT DENNIS ARENASVASQUEZ la sanción de DESTITUCIoN;

RESPEC"IO DE RECURSOS ADI\¡INISIMTIVOS

Que, el articulo 118 del Reglamenlo, señala lo siguie¡te t 'Et rccurco de tüons¡denc¡ón s8 suslentañ en ta prcsenlachn de prueba nueva ( )"

Agregado a ello, elartlculo 119 del Reglatento, señala lo siguientel 
-El ¡ecu6o de ape tac¡ón se ¡nteryondñ wando la inpwac¡ón se sustenle eÍ dífercnte

iteñrcwnn ie tas pnn¡as pndwias, se t¡ale de cuesl¡ones de puro derccho o se cuente con nueva pueba kslrunental( )';

PLAZO PAM INTERPONER RECURSOS ADI\¡INISf MTIVOS

Que, el artlculo 117 del Reglamento señala lo siguiente 'El seNidor civ¡. podú ¡nteryonet rccurso de rccansdención o de apelación conta el ado

adn¡n¡statiw que pone f¡n ai pracediniento disctpt¡n;io de pdnerc instancia, denta de tos quince (15) dias háb¡les sigu'b¡les de su 
'oüfcación 

y debe

rcsolverce en el plazo de treinla (30) d¡as hábiles ( )'; ello concordante con el aÍlculo 95 de la Ley de Servicio Civill

Que, el artícu lo 1 1g del Reglamento señala quet "E/ fec u&o de rcconsidencbn (. . .) se ¡nteryondú anfe el Ótgano sanc:anador que iwuso la sanciÓn,

el que si enca¡gará de ¡eso/vetio'. por su parte, el artículo 1 1 
g del Reglamento señala lo siguientel "E/ feculs o de apelac¡ón ( ) Se dirge a ]a mtsna

atjoidad que expjd¡ó el aclo que se twugna qúen eleva b actuado al supedor kñryuico pan que rcsuelva o parc su renis¡ón al Tibunal del sev¡cb civ¡l'

,rgn *r""poidr. tu ,prlac¡ón no tiene efecto s,'ens¡lo'; pof tanb, en el úesente caso, este debe ser resuelto por el T¡bun4 del servicio civil;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 30057 Ley del servlcio crvil, el Reglamenlo Generclde la Ley del servicio civil' apfobado pof

oecrfiéupremo n. o+o-2014-PC¡¡, Direaiva N" 00i-2015.SERV¡R/6P6SC, ghectiva delRégimen Disciplinarioy Procedimiento Sancionador; fexto Unicg

0rdenado áe la Ley det procedimiento AdminisÍatjvo ceneralaprobado mediante Decreto supremo N' 04-2019JUSl

SE RESUELVEi

ARfICULO pRltllERO. - SANCIONAR al seryidor RoBERT DENNIS ARENAS VASQUEZ con la sanción de DESÍITUCION' por los considera¡doo

expuestos en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente resolución alseNidor RoBERT DENNIS ARENAS VASQUEZ, conforme lo estipulado porelartículo

i15 detgecreto Supremo N" tt40-201a-ecl,¡, negra;enb deneLl¿qla Ley N" ¡0057 y de acuerdo a las fomalidades que establece eIT U O' de la Ley del

Procedimiento Adminisbatjvo General; para los ines pertjnentes

ARTICULO TERCERO. - DTSPONER a la Sub Gercncia de Gesüón de Talento Humano el rqistro de la sancion er el legajo pers-onal^del-servrdor

RoBERT DENNTS ARENAS v¡sQuez, ¿e conrorm¡ii-con-foi...irl.. z y : ¿.1 .rticulo 17' d; b Directiva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC 'Rég¡met

D:tscjot¡natb v Ptocd¡n¡ento Sancionaoor oe ta lf i; ílO,Sii-til iilii*¡í¡o C¡,¡tl v en el Regisbo Nacional de Sanciones de Destitución v Despido'

contárme atániculo 98 de la Lev N' 30057 'Ley del Serviclo Civrl'

ARTICULO CUARTO. - REMITIR, el presenle expediente a la secretafia Técnica de Procedimientos Adminislrativos Disciplinarjos para su arcn¡/o y

custodia.

ARTTCULO QUINTO. - ENCARGARa bOncina deTecnologias de la lnformación la publicación de la presente Resolución en elPortalweb lnstitucional

de la [4unicipalidad Disttital de Cero Colorado

REGISIRESE, COMUA/IOUESE, CÚMPI¡SE Y¡RCHiVESE
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